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DESLINDE DE DOMINIO PUBLICO MARÍTIMO-TERRESTRE 
DEL TÉRMINO MUNICIPAL DE MÁLAGA (MÁLAGA).  

Entre la playa del Dedo y el límite con el término municipal de Rincón de la Victoria. 
 
 

FICHA DEL DESLINDE 
 

 
IDENTIFICACIÓN DEL DESLINDE 
 
REFª. DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE COSTAS: DES 01-07-29-0019-DES10-01 
 
PROVINCIA: MÁLAGA 
 
TÉRMINO MUNICIPAL:  MÁLAGA 
 
LUGAR: Entre la playa del Dedo y el límite con término municipal de Rincón de la Victoria 
 
BIENES QUE COMPRENDE: Zonas antropizadas y playa 
 
COORDENADAS U.T.M. EXTREMAS: 
 

INICIO  X= 379542,80; Y= 4064358,05 
     FIN  X= 382520,52; Y= 4063865,49 

 
 
LONGITUD DE LA POLIGONAL EN METROS: 4.585,06 metros. 
 
 
DESGLOSE DE LA LONGITUD TOTAL DEL TRAMO DE DPMT QUE SE SOMETE A APROBACIÓN. 
 
A) POR SU CARÁCTER ADMINISTRATIVO: 
   
I) Longitud de este deslinde que coincide con el aprobado antes de la 

entrada en vigor de la Ley de Costas. 
 

1.590,88 m. 
II) Longitud de éste deslinde en el que no se produce tal coincidencia. 1.444,23 m. 
III) Longitud de éste deslinde, que no tiene ninguna clase de deslinde 

aprobado anteriormente. 
 

817,91 m. 
IV) Longitud de este deslinde coincidente con terrenos demaniales 

concurrentes. 
732,04 m. 

 
B) POR SU CARÁCTER FÍSICO. 
   
I)   Longitud de deslinde que es playa. 586,32 m. 
II)  Longitud del deslinde que es zona húmeda o marisma exterior.   0,00 m. 
III) Longitud del deslinde que es costa rocosa baja. 236,40 m. 
IV) Longitud del deslinde que es ría, río, arroyo, etc. 0,00 m. 
V) Longitud del deslinde que es acantilado. 0,00 m. 
VI) Longitud del deslinde que es una zona antropizada /urbanizada 

que ha perdido sus características naturales. 
 

355,42 m. 
VII) Longitud del deslinde que es obra artificial o paseo marítimo que 

ha perdido sus características naturales. 
 

2.076,39 m. 
VIII) Longitud del deslinde que fueron terrenos adquiridos para el DPMT 1.330,53 m. 
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C) INCIDENCIA DEL DESLINDE SOBRE TERRENOS COLINDANTES (Longitudes medidas sobre la 
poligonal del DPMT): 
 
Servidumbre de tránsito 
   
I) Longitud con anchura de 6 metros 3853,02 m. 
II) Longitud con anchura superior de 6 metros  0,00 m. 

 
Servidumbre de protección 
   
I) Longitud con anchura de 20 metros 1.374,65 m. 
II) Longitud con anchura de 20 a 100 metros  277,17 m. 
III) Longitud con anchura de 100 metros 2.201,20 m. 
IV) Longitud con anchura mayor de 100 metros 0,00 m. 

 
Ribera del mar 
   
I) Longitud coincidente con el deslinde del DPMT (metros de poligonal DPMT) 1.107,68 m. 
II) Longitud no coincidente con el deslinde del DPMT (metros de poligonal DPMT) 3.477,38 m. 
III) Longitud total de la poligonal de la ribera de mar (metros de poligonal de RM, no 

coincidente con poligonal de DPMT) 
3.289,31 m. 

 
Accesos al mar 
   
I) Rodados  SI 
II) Peatonales SI 

 
Clasificación urbanística de los terrenos colindantes 
   
I) Longitud de suelo urbano 1.374,65 m. 
II) Longitud de suelo no urbano 3.210,41 m. 
   

 


